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Señores.
JUZGADO NOVENO (9°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (V)
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co / adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                            S.                                            D.
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO No. 697 del 30 de agosto de 2024.
 
PROCESO:                            REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:                         76001-33-33-009-2019-00208-00
DEMANDANTES:                  DANIELA QUINTO VILLADA Y OTROS

DEMANDADOS:                    RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E – CENTRO DE
SALUD DECEPAZ IPS
LLAMADO EN GTÍA.:                    ALLIANZ SEGUROS S.A., MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTROS

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A, conforme se acredita con los poderes que ya reposan en el plenario,
encontrándome dentro del término legal previsto para el efecto, me dirijo a su despacho con el fin de
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto No. 697 del 30 de agosto de 2024 proferido por su
despacho, a fin de que se REPONGA la decisión en él adoptada que DECLARÓ NO PROBADA LA EXCEPCIÓN
DE CADUCIDAD propuesta en el escrito de contestación de la demanda de la referencia.
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